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SECCIÓN SEXTA

Núm. 9242

AYUNTAMIENTO DE CALATAYUD

BASES de la convocatoria que han de regir el proceso selectivo mediante el 
procedimiento de concurso-oposición libre, para la cobertura definitiva de una 
plaza de auxiliar de enfermería vacante en la plantilla de personal laboral de 
la residencia municipal del Ayuntamiento de Calatayud e incluida en la oferta 
de empleo publico para la estabilización de empleo temporal del año 2022, al 
amparo de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre. 

PRIMERA. — OBJETO DE LA CONVOCATORIA.
Es objeto de la presente convocatoria la cobertura definitiva, por turno libre, de 

una plaza de Auxiliar de Enfermería (04.017.022), vacante en la plantilla de personal 
laboral de la Residencia Municipal del Ayuntamiento de Calatayud, al amparo de la 
Ley 20/2021 de 28 de diciembre para la Estabilización de Empleo Temporal, e incluida 
en la Oferta de Empleo Público de este Ayuntamiento para el año 2022, aprobada 
mediante acuerdo de la Junta de Gobierno Local, adoptado en sesión de fecha 23 de 
mayo de 2022 y publicada en el Boletín Oficial de la Provincia de Zaragoza núm. 120, 
de fecha 30 de mayo de 2022. 

La jornada será completa. Las retribuciones las correspondientes al grupo C2, 
Plus Convenio nivel 16 y Complemento de Puesto de Trabajo que corresponda según 
el puesto que ocupe (04.017), dos pagas extraordinarias y demás emolumentos que 
le correspondan según la legislación vigente.

Para lo no previsto expresamente en estas Bases, se estará a lo dispuesto en el 
Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Re-
fundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público; Ley 39/2015, de 1 de oc-
tubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas; Ley 
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público; la Ley 7/1985, de 
2 de Abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local; Ley 7/1999, de 9 de Abril, de 
Administración Local de Aragón; Ley 30/1984, de 2 de Agosto, de Medidas para la Re-
forma de la Función Pública; Texto Refundido de las Disposiciones Legales vigentes 
en materia de Régimen Local, aprobado por Real Decreto 781/1986, de 18 de Abril. 

SEGUNDA. — CONDICIONES DE LOS ASPIRANTES.
Para tomar parte en el proceso selectivo será necesario:
a) Ser español o ser nacional de un Estado miembro de la Unión Europea. Asi-

mismo, podrán participar el cónyuge de los españoles y de los nacionales de otros 
Estados miembros de la Unión Europea, cualquiera que sea su nacionalidad, siempre 
que no estén separados de derecho, así como los descendientes menores de veintiún 
años o mayores de dicha edad que sean dependientes. También podrán participar 
las personas incluidas en el ámbito de aplicación de los tratados internacionales ce-
lebrados por la Unión Europea y ratificados por España en los que sea de aplicación 
la libre circulación de trabajadores y los extranjeros con residencia legal en España. 
(Los aspirantes deberán acompañar a su solicitud el documento que acredite las con-
diciones que se alegan).

b) Haber cumplidos los 16 años de edad y no exceder de la edad máxima de 
jubilación forzosa.

c) Estar en posesión o en condiciones de obtener el título de Graduado Escolar 
o ESO y certificado de profesionalidad modulo atención a personas dependientes en 
instituciones sanitarias o equivalente, al finalizar el plazo de presentación de instan-
cias. En caso de titulaciones obtenidas en el extranjero, el aspirante deberá estar en 
posesión de la credencial de homologación o en su caso del correspondiente certifi-
cado de equivalencia conforme a la normativa que resulte de aplicación a tal efecto. 
Este requisito no será de aplicación a los aspirantes que hubieran obtenido el recono-
cimiento de su cualificación profesional, en el ámbito de las profesiones reguladas, al 
amparo de las disposiciones de Derecho Comunitario.
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d) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas propias del 
cargo.

e) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de 
cualquiera de las Administraciones públicas, ni hallarse inhabilitado para el desempe-
ño de funciones públicas por sentencia firme.

f) No hallarse incurso en ninguno de los supuestos de incapacidad o incompa-
tibilidad establecidos en la legislación vigente. Los aspirantes cuya nacionalidad no 
sea la española deberán acreditar, además no estar sometidos a sanción disciplinaria 
o condena penal que impida en su estado el acceso a la función pública.

g) Haber ingresado en la Tesorería Municipal, tal y como establece la Ordenanza 
Fiscal núm. 39 reguladora de la tasa por prestación de servicios generales, la cantidad 
de 10 euros en concepto de derechos de examen.

Quedan exentos del pago:
• Las personas con un grado de discapacidad igual o superior al 33%.
• Los desempleados inscritos en la Oficina de Empleo con una antigüedad de 

seis meses.
• Los aspirantes que tengan la condición de familia numerosa.
El ingreso de la tasa podrá realizarse a través de la siguiente cuenta bancaria 

ES05 2085 0660 70 0330214194, haciendo referencia a la plaza convocada.
Las condiciones exigidas en la presente base deberán poseerse el día que fina-

lice el plazo de presentación de solicitudes.
La presentación por los aspirantes supone la aceptación íntegra de las presen-

tes bases.
TERCERA. — INSTANCIAS.
Las instancias solicitando tomar parte en esta convocatoria, en las que los as-

pirantes deberán manifestar que reúnen todas y cada una de las condiciones exigi-
das en la base segunda, se dirigirán al señor Alcalde-Presidente de la Corporación, 
acompañadas de fotocopia compulsada del documento que acredite la identidad del 
aspirante y de los documentos acreditativos de la titulación exigida para participar en 
las pruebas convocadas y del ingreso de las tasas correspondientes. En este momen-
to los aspirantes aportarán la documentación que se pretenda acreditar en la fase de 
concurso, mediante aportación de documentos originales o fotocopia compulsada.

Se presentarán en el Registro General del Ayuntamiento de Calatayud, sito en 
Plaza Costa, núm. 14. 50300 Calatayud (Zaragoza). Las instancias también podrán 
presentarse en la forma que determina el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

El plazo de presentación de la instancia será de veinte días naturales a partir del 
día siguiente a la publicación del extracto de la presente convocatoria en el Boletín 
Oficial del Estado.

Los aspirantes quedan vinculados a los datos que hayan hecho constar en sus 
solicitudes, pudendo únicamente demandar su modificación mediante escrito moti-
vado dentro del plazo de presentación de instancias, establecido en las presentes 
bases.

La no presentación de la instancia en tiempo supondrá causa de exclusión del 
aspirante del proceso selectivo.

Los aspirantes otorgan su consentimiento para el tratamiento de sus datos de 
carácter personal que sean necesarios para tomar parte en el presente proceso se-
lectivo, así como para la publicación en el tablón municipal y página web municipal 
de su nombre y apellidos y en su caso su calificación, en las listas de admitidos y 
excluidos, y en aquellas otras derivadas de este resultado de cada ejercicio de esta 
convocatoria, así como en las listas de calificación final y de aspirantes propuestos 
para su nombramiento, todo ello de conformidad con lo establecido en la normativa 
vigente en la materia.

CUARTA. — ADMISIÓN DE ASPIRANTES.
Expirado el plazo de veinte días naturales para la presentación de instancias, 

la Corporación dictará resolución, aprobando la lista provisional de aspirantes admiti-
dos y excluidos. Dicha resolución se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia de 
Zaragoza y en el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento de Calatayud. Esta resolución 
podrá incluir, asimismo, la composición del Tribunal Calificador del proceso.
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Dentro de los diez días hábiles siguientes a dicha publicación en el Boletín Ofi-
cial de la Provincia de Zaragoza se podrán efectuar reclamaciones contra la lista de 
aspirantes admitidos y excluidos, así como solicitar la subsanación de errores mate-
riales. De forma que, si transcurriesen estos sin que se formule reclamación alguna, 
la lista se elevará a definitiva automáticamente sin necesidad de nueva resolución ni 
publicación.

Los aspirantes que dentro del plazo señalado no subsanen la causa de exclu-
sión o no aleguen la omisión justificando su derecho a ser incluidos en la relación de 
admitidos, serán excluidos del proceso selectivo.

Asimismo, durante estos diez días hábiles se podrán presentar recusaciones o 
abstenciones en relación con los miembros del Tribunal Calificador, en caso de que 
se haya procedido a su nombramiento junto con la lista provisional de admitidos y 
excluidos en el proceso.

Terminado el plazo de diez días para posibles alegaciones, la Corporación dic-
tará resolución aprobando la lista definitiva de aspirantes admitidos y excluidos en el 
proceso selectivo. Esta resolución se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia de 
Zaragoza y en el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento de Calatayud.

QUINTA. — TRIBUNAL CALIFICADOR.
El tribunal calificador será nombrado por el Alcalde-Presidente de la Corpora-

ción. Su composición colegiada deberá ajustarse a los principios de imparcialidad y 
profesionalidad de sus miembros y tenderá, en la medida de lo posible, a la paridad 
entre mujer y hombre; de conformidad con el artículo 60 del Real Decreto Legislativo 
5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del 
Estatuto Básico del Empleado Público. El tribunal quedará integrado también por los 
suplentes respectivos, que simultáneamente con los titulares se designen. La perte-
nencia al Tribunal Calificador será siempre a título individual, no pudiendo ostentarse 
ésta en representación o por cuenta de nadie.

Todos los miembros del Tribunal de Selección deberán poseer un nivel de titu-
lación igual o superior al exigido para el ingreso en la plaza convocada y habrán de 
ser funcionarios de carrera o personal laboral fijo que pertenezcan al mismo grupo/
subgrupo o grupos/subgrupos superiores de entre los previstos en el artículo 76 del 
Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, con relación al grupo/
subgrupo en que se integra la plaza convocada.

En el caso de que en la propia Corporación no existiera personal cualificado 
podrán ser nombrados funcionarios o personal laboral fijo pertenecientes a otras Ad-
ministraciones. 

El nombramiento de los miembros del tribunal se hará público de la misma ma-
nera que la lista de aspirantes admitidos y excluidos.

El tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la presencia, al menos, de la mitad 
de sus miembros, titulares o suplentes indistintamente, ni sin la presencia del presi-
dente y el secretario. En caso de ausencia del presidente, será sustituido en primer 
lugar por el presidente suplente, en segundo lugar por los vocales titulares, en el 
orden de prelación que establece el nombramiento del tribunal y en tercer lugar se 
acudirá a los vocales suplentes con idéntico criterio que el anterior. Los vocales serán 
sustituidos por los vocales suplentes aplicando idénticas reglas que para la sustitu-
ción del Presidente.

Los miembros del tribunal habrán de abstenerse de intervenir, notificándolo al 
señor alcalde-presidente, y los aspirantes podrán recusarlos, cuando concurran las 
circunstancias previstas en los artículos 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, 
de Régimen Jurídico del Sector Público. La recusación podrá realizarse en cualquier 
momento del procedimiento.

El tribunal queda facultado para adoptar todas aquellas determinaciones que 
estime pertinentes para el correcto desarrollo de las pruebas, pudiendo, asimismo, 
disponer la incorporación de asesores especialistas en las pruebas. Estos asesores 
colaborarán con el órgano de selección y tendrán voz pero no voto. Contra los actos 
y decisiones del tribunal que imposibiliten la continuación del procedimiento para el 
interesado o produzcan indefensión, se podrá interponer recurso de alzada ante la 
Alcaldía, de conformidad con lo establecido en el artículo 121 de la Ley 39/2015, y 
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ellos sin perjuicio de la interposición de cualesquiera otros recursos que se estime 
oportunos.

Cuando el número de aspirantes así lo aconseje, el Tribunal Calificador podrá 
designar colaboradores administrativos y de servicios, que bajo la supervisión del Se-
cretario del Tribunal, en número suficiente, permitan garantizar el adecuado desarrollo 
del proceso selectivo.

El Tribunal podrá requerir en cualquier momento al candidato para que acredite 
su personalidad. Las presentes bases se interpretarán en el sentido finalista que me-
jor garantice la preservación de los principios de igualdad, mérito y capacidad. El tri-
bunal queda facultado para resolver las dudas e incidencias que puedan presentarse 
durante el proceso selectivo y tomar los acuerdos necesarios para la buena marcha 
del mismo. Si en algún momento llega a conocimiento del tribunal que alguno de los 
aspirantes carece de uno o varios e los requisitos exigidos en la convocatoria, deberá 
proponer su exclusión a la Alcaldía, quien resolverá, previa audiencia del interesado.

El Tribunal que actúe en estas pruebas tendrá la categoría tercera, de conformi-
dad con lo establecido en el Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre indemni-
zaciones por razón del servicio.

El Tribunal queda facultado para resolver las dudas e incidencias que puedan 
presentarse durante el proceso selectivo y tomar los acuerdos necesarios para la 
buena marcha del mismo.

SEXTA. — PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN.
El procedimiento selectivo constará de dos fases; la primera será la fase de 

concurso, que no tendrá carácter eliminatorio y la segunda será la fase de oposición.
SÉPTIMA. — FASE DE CONCURSO.
Una vez superada la fase de oposición, se acumulará la valoración de méritos, 

documentalmente justificados. La fase de concurso tendrá una puntuación máxima de 
40 puntos. En la fase de concurso se valorarán los siguientes méritos:

A. Experiencia profesional. Puntuación máxima a obtener: 24 puntos.
Experiencia como funcionario de carrera o interino o como personal laboral en 

puestos de trabajo de Auxiliar de Enfermería, Auxiliar de Residencia de Ancianos, 
Auxiliar Geriátrica, o equivalente en cualquier administración pública: 0,20 puntos por 
mes completo o fracción correspondiente por días, de servicios prestados en servicio 
activo, con un máximo de 24 puntos. 

Para acreditar la experiencia profesional como funcionario o contratado laboral, 
se deberá aportar certificado de servicios prestados de la administración de origen, en 
el que se hará constar categoría desempeñada y duración de los servicios prestados.

B. Cursos de formación y perfeccionamiento. Puntuación máxima a obtener: 11 
puntos.

Se valorarán los cursos de formación y perfeccionamiento relacionados con el 
puesto de trabajo y las materias incluidas en el temario que figura las bases, siempre 
que hayan sido impartidos por entidades públicas, o por entidades privadas cuando 
exista colaboración, participación o reconocimiento de una entidad pública acreditada 
para el curso de que se trate y sean cursos realizados en los últimos 10 años a la 
fecha de finalización del plazo de presentación de instancias, con el fin de asegurar la 
vigencia de sus contenidos. 

La puntuación será la siguiente:
—De 20 a 30 horas de duración: 0,25 puntos
—De 31 a 60 horas de duración: 0,50 puntos
—Entre 61 y 120 horas de duración: 1 punto
—Entre 121 y 250 horas de duración: 2 puntos
—De más de 250 horas de duración: 3 puntos
Para acreditar los cursos de formación se deberá aportar copia compulsada del 

certificado de asistencia o diploma en el que figure: número de horas de duración, 
programa desarrollado, fecha de celebración y escudo, sello o anagrama de la entidad 
pública que lo organiza o, en su caso, colabora en su realización.

C. Titulación. Puntuación máxima a obtener: 5 puntos.
Se valorará estar en posesión de la titulación del ciclo formativo de Grado Medio 

en Atención a Personas en Situación de Dependencia o de la titulación del ciclo forma-
tivo de Grado Medio en Atención Sociosanitaria o equivalente con 5 puntos.
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OCTAVA. — FASE DE OPOSICIÓN.
La fecha de realización del primer ejercicio de la oposición, se hará pública en 

el Boletín Oficial de la Provincia de Zaragoza y en el Tablón de Anuncios de la Cor-
poración. Una vez comenzadas las pruebas, no será obligatoria la publicación de los 
sucesivos anuncios de las restantes pruebas en el Boletín Oficial de la Provincia. En 
dicho supuesto, estos anuncios deberán hacerse públicos por el órgano de selección 
en el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento de Calatayud, así como en la página web 
municipal www.calatayud.es.

La fase de oposición tendrá una puntuación máxima de 60 puntos y comprende-
rá la realización de un ejercicio de carácter obligatorio:

Consistirá en la resolución de un cuestionario tipo test de 30 preguntas con 
4 respuestas alternativas sobre cuestiones teórico-prácticas correspondientes a las 
materias contenidas en el programa detallado en el temario anexo a la convocatoria.

La puntuación máxima de este ejercicio será de 60 puntos, cada respuesta co-
rrecta tendrá una puntuación de 2 puntos, cada respuesta incorrecta tendrá una pun-
tuación de -1 punto y las cuestiones no resueltas no penalizarán la puntuación del 
ejercicio.

Para la realización del ejercicio se concederán cuarenta minutos.
Para dar por superada la fase de oposición se debe alcanzar una puntuación 

de al menos 30 puntos en el ejercicio y de este modo, podrá ser valorada la fase de 
concurso. 

El orden de actuación de los aspirantes comenzará con aquel cuyo primer ape-
llido se inicie con la letra “K”, de acuerdo con lo previsto en la Resolución de 31 de 
marzo de 2022, de la Directora del Instituto Aragonés de Administración Pública, por 
la que se hace público el resultado del sorteo previsto en el artículo 17 del Decreto 
122/1986, de 19 de diciembre, de la Diputación General de Aragón, regulador del 
Instituto Aragonés de Administración Pública y de la selección, formación y perfec-
cionamiento del personal de la Comunidad Autónoma de Aragón (“Boletín Oficial de 
Aragón”, número 70, de 11 de abril). En cualquier momento los aspirantes podrán ser 
requeridos por los miembros del tribunal para que acrediten su personalidad.

Los aspirantes serán convocados en único llamamiento, debiendo ir provistos 
de DNI o acreditación equivalente, siendo excluidos de la fase de oposición quienes 
no comparezcan.

Si en cualquier momento del proceso de selección llegara a conocimiento del 
tribunal que alguno de los aspirantes no posee la totalidad de los requisitos exigi-
dos en la presente convocatoria, previa audiencia del interesado, deberá proponer su 
exclusión al presidente de la Corporación, indicando las inexactitudes o falsedades 
formuladas por el aspirante en su solicitud, a los efectos procedentes.

NOVENA. — CALIFICACIONES.
Las calificaciones se harán públicas el mismo día en que se acuerden en el ta-

blón de anuncios de la Corporación.
El orden de clasificación definitiva estará determinado por la suma de las
puntuaciones obtenidas en cada fase.
En el supuesto de empate en las sumas de las calificaciones obtenidas por los 

aspirantes, serán criterios para dirimir el mismo y por este orden, en primer lugar 
la mayor calificación obtenida en la fase de oposición y si persiste el empate por la 
mayor calificación obtenida en el apartado de experiencia en la fase de concurso. 
Finalmente, si persiste el empate, el orden se decidirá por sorteo.

DÉCIMA. — LISTA DE APROBADOS.
Concluido el proceso selectivo, el tribunal hará pública, en los lugares de exa-

men y en el tablón de anuncios de la Corporación, la relación de aspirantes que lo 
han superado y elevará al presidente de la Corporación la relación citada por orden 
de puntuación, proponiendo el nombramiento del aspirante que haya obtenido mayor 
puntuación total.

El Tribunal Calificador no podrá proponer el nombramiento de un número de 
trabajadores superior al número de plazas convocadas, sin que por tanto puedan 
obtener plaza o quedar en situación de expectativa los aspirantes que hubieren apro-
bado el ejercicio y no figuren en la propuesta que eleve el Tribunal Calificador. Las 
propuestas que infrinjan esta norma serán nulas de pleno derecho.
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No obstante lo anterior, siempre que se haya propuesto el nombramiento de 
igual número de aspirantes que el de plazas convocadas, y con el fin de asegurar la 
cobertura de las mismas, cuando se produzcan renuncia de un aspirante propuesto, 
antes de su nombramiento como personal laboral fijo, el Tribunal Calificador podrá 
proponer el nombramiento del aspirante que, habiendo superado el ejercicio del pro-
ceso selectivo, siga a los propuestos en orden de puntuación, para su nombramiento 
como personal laboral fijo.

Asimismo, en caso de que un aspirante propuesto por el Tribunal Calificador 
no aportase la documentación exigida en la base undécima, se elevará propuesta de 
exclusión, que resolverá la Corporación, previa audiencia del interesado. En caso de 
quedar definitivamente excluido el aspirante, el Tribunal Calificador podrá proponer 
el nombramiento del aspirante que, habiendo superado el ejercicio del proceso se-
lectivo, siga a los propuestos en orden de puntuación, para su nombramiento como 
personal laboral fijo, con el fin de asegurar la cobertura de la plaza.

UNDÉCIMA. — PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS.
El aspirante propuesto para su nombramiento, en el plazo de veinte días natu-

rales desde que se haga pública la relación de aprobados, aportará a la Unidad de 
Personal del Ayuntamiento de Calatayud la documentación siguiente:

- Declaración jurada o promesa de no haber sido separado, mediante expediente 
disciplinario del servicio de ninguna Administración Pública, ni hallarse inhabilitado 
para el ejercicio de funciones públicas.

- Certificado médico acreditativo de no padecer enfermedad contagiosa ni defec-
to físico o psíquico que le imposibilite para el servicio.

La no presentación por el aspirante seleccionado, salvo causa de fuerza mayor 
debidamente justificada, de la documentación requerida dentro del plazo estableci-
do, determinará la imposibilidad de nombrarlo, quedando anuladas respecto a él las 
actuaciones y decayendo en todos sus derechos, sin perjuicio de otras posibles res-
ponsabilidades en que hubiera podido incurrir. Con carácter previo a la adopción de la 
correspondiente resolución se dará audiencia al interesado.

En este caso el tribunal seleccionador formulará propuesta a favor del siguiente 
de la lista, según el orden de puntuación en todo caso.

La resolución del nombramiento será adoptada por la Alcaldía a favor del aspi-
rante propuesto por el tribunal.

DUODÉCIMA. — FIRMA DE CONTRATO.
Mediante Decreto de Alcaldía, se procederá al nombramiento como personal la-

boral fijo de aquel aspirante que haya superado el proceso selectivo, estando obligado 
a firmar el contrato de trabajo en el plazo de treinta días naturales, a partir del día 
siguiente a la recepción de la notificación de nombramiento y asignación de puesto 
de trabajo, compareciendo para ello en la Unidad de Personal del Ayuntamiento de 
Calatayud.

En el acto de firma del contrato se extenderá diligencia que constate que el aspi-
rante hace constar de no venir desempeñando ningún puesto o actividad en el sector 
público delimitado por el artículo primero de la Ley 53/1984, indicando asimismo que 
no realiza actividad privada incompatible o sujeta a reconocimiento de compatibilidad.

La citada manifestación hará referencia también a la circunstancia de si el in-
teresado se encuentra o no percibiendo pensión de jubilación, retiro u orfandad, por 
derechos pasivos o por cualquier régimen de Seguridad Social público y obligatorio, 
a los efectos previstos en el artículo tercero, 2, y en la disposición transitoria novena 
de la Ley 53/1984.

Quien sin causa justificada, no cumpla las determinaciones señaladas en los 
párrafos precedentes, no adquirirá la condición de personal laboral fijo, perdiendo 
todos los derechos derivados del proceso selectivo y del subsiguiente nombramiento.

DECIMOTERCERA. — IMPUGNACIÓN:
La convocatoria con sus Bases y cuantos actos administrativos se deriven de 

ella, podrán ser impugnadas por los interesados en los casos y formas que determine 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo de las Administra-
ciones Públicas, así como en su caso, en la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Calatayud, a 12 de diciembre de 2022. — El alcalde, José Manuel Aranda Lassa.
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ANEXO

Temario

Categoría de auxiliar de enfermería

Tema 1.- La Constitución española de 1978. Los derechos y deberes fundamen-
tales.

Tema 2.- La Organización Territorial española. Las Comunidades autónomas. 
Constitución. Significado y competencias.

Tema 3.- El municipio y el término municipal. Los habitantes. Padrón municipal 
de habitantes y censo electoral. Órganos de gobierno del Ayuntamiento. Competen-
cias.

Tema 4.- El personal al servicio de las Corporaciones Locales: Ley del Estatuto 
Básico del Empleado Público y Ley del Estatuto de los Trabajadores.

Tema 5.- La prevención de Riesgos Laborales. Derechos y obligaciones del em-
presario y de los trabajadores en la prevención de accidentes de trabajo.

Tema 6.- Higiene y aseo del anciano asistido y enfermo. Orden del lavado cor-
poral. Partes concretas del cuerpo: Lavado de cada una. Medios y Técnicas. Tipos de 
baño. Vestido: Clases, higiene convenientes e inconvenientes. Calzado.

Tema 7.- Ulceras de decúbito. Definición. Causas. Factores de riesgo. Locali-
zación. Estadios. Prevención y tratamiento desde una unidad auxiliar de enfermería.

Tema 8.- Diabetes. Definición y enumeración: Clases de diabetes. Síntomas ob-
servables aparentes. Cuidados del anciano diabético asistido: Higiénicos y alimenti-
cios. Complicaciones y riesgos de la diabetes.

Tema 9.- Hipertensión. Definición. Formas de tomar la tensión. Frecuencia de la 
toma de tensión. Cuando se considera hipertensa una persona. Cuidados alimenticios 
en el hipertenso. Alimentos prohibidos y los permitidos.

Tema 10.- Aparato urinario. Constitución. Definición y función de cada órgano. 
Tipos de esfínteres. La orina. Diuresis. Micción. Dinámica de la micción. Fase de lle-
nado y de vaciado.

Tema 11.- Constantes vitales. Definición. Enumeración. Tipos. Técnica para 
cada una. Medida. Cuidados. Indicaciones. Contraindicaciones.

Tema 12.- Sondas vesicales. Definición. Enumeración. Sondaje vesical. Técni-
cas y material necesario. Peligros. Problemas.

Tema 13.- Recogida de orina para análisis. En paciente no sondado. En paciente 
sondado. Muestra de 2 horas. Técnicas y cuidados. Recogida de esputos para análi-
sis: Material y vómitos para analizar. Recogida de heces para análisis.

Tema 14.- Aplicación local del frío y el calor. Frío seco y húmedo. Calor seco y 
húmedo. Medios. Precauciones. Peligros. Causas. Tratamientos.

Tema 15.- Transporte y movilización de un anciano asistido o enfermo. Forma 
de transferirlo: De la silla de ruedas a la cama y viceversa. De la cama a la camilla. 
Forma de sentarlo en la cama. Forma de trasladarlo en la silla. Transporte activo y 
movilización: Postura de auxiliar en ayuda manual y psicológica.

Tema 16.- Servicio de comida: Complementos alimenticios que no se preparan 
en la cocina sino en la unidad auxiliar de enfermería. Una dieta muy importante para el 
anciano. Peligros. Precauciones. Cuidados en la alimentación de un anciano asistido. 
Alimentos básicos imprescindibles y los menos aconsejables.

Tema 17.- Eliminaciones del anciano enfermo: Esputos, vómitos, orina y heces. 
Definición y tipos de cada uno. Colocación de orinales y cuñas, limpieza y conserva-
ción de estos utensilios. Sonda rectal y enemas. Tipos y administración de enemas. 

Tema 18.- Habitaciones auxiliares en una residencia asistida. Medios, utensilios, 
arreglo e higiene, orden y disposición.

Tema 19.- Atención en la higiene y aseo del anciano válido. Acompañamiento y 
cuidado. Consejos e indicaciones. Especial atención en partes “claves” del cuerpo par 
su higiene. Ayuda en algunos casos. Vestido y calzado.

Tema 20.- Enfermedad de Alzheimer: Teorías científicas sobre la etiopatogenia 
de esta enfermedad. Historia clínica desde una Unidad Auxiliar de enfermería: Sínto-
mas observables de comienzo. Proceso de su deterioro: Cognitivo, físico, nutricional. 
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Comportamiento desorientado y errante. Eliminación y dieta adecuada. Atención en 
los procesos familiares. ¿Existe un tratamiento médico adecuado?

Tema 21.- Observación y vigilancia del anciano asistido y enfermo: Estado de 
consciencia. Observación de la piel. Temperatura. Respiración. Tensión arterial. Pul-
saciones. Actuación urgente ante una pérdida de consciencia, desde una unidad au-
xiliar de enfermería.


